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expresada. adscrita a la ensefianZa de «F11ologia latina» (ter~

cera cátedra), debiendo ajustarse el mlsmo a 10 dispuesto en
la Orden ministerial de 5 de d1clembre de 1946 (<<Boletín. Oficial
del Estado. del 19), modlficada por las de 11 de abril de 1961
(<<Boletín Oflclal del Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero
de 1900 (<<BoIetln Oficial del Estado. de 8 de febrero), e.si
como en la Orden de la Dirección General de Ensefta.nza Uni
versitaria de 31 de mayo de 1957 ; r:aolet1n Oficial del Estado»
de 21 de junio).

Segundo.-Los asPirantes deberan hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado
el cargo de AYlldante de Clases Prácticas por lo menos durante
un afio académico completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes
acom.p.a.fiarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cUYa dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-EI nombramiento que se real1ce como consecuen
cia de resolver este concurSO-Oposíci6n tendrá la duración de
cuatro afi06 y podrá ser prorrogado pOr otro periodo de igual
duración si se cumplen las condiciones reglamentartas, con·
forme a la citada Ley. siendo condici6n indispensable para
esta Prórroga hallarse en posesión del titulo de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este concurso-oposici6n se re-
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser espa:fíol. '
b) Tener cumplidos veintiún afios de edad.
C) No haber sIdo separado, mediante expediente disc1pllna

rio. del servicio del Estado o de la Administración Local ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infectooonta·
glosa que le inhabilite- para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercic10s y cumplldo los requ1s1tos
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Fer
cuItad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Supe-
riores,

f) Los aspirantes se comprometerl1n en sus tnsta.nc1aS a
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley
artículada de Funcionarios.,

g) La licencia de la autoridad. diocesana correspondiente
euando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cump'l1do el ServicIo
Soclal de la Mujer. salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo.

1) AlJonar en la TeSOTerla de 18. Universidad 100 pesetas
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por
derechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante
giro postal, que prevé el artlculo 66 de la Ley de Proredl
miento Admtn1strativo. uniéndose a la. instancia los resguardos
oportunos,

Quinto.--Qu1enes deseen tomar parte en este concurscropo
aición presentuán sus instancias en el Rectorado de la. Un!..
versldad oen cualquiera de los Centros previstos en el a.r
tlculo 66 de la Ley de ProcedImiento Admln1Btrativo dentro
del plazo de treinta dlas háblles, contadoe a partir del S¡gulente
al de la pUblicación de la presente Re80IUelón en el «Boletin
Oftclal del Estado», manifestando· en las Iri1smas, expresa y
detalladamente, que en la fecha de explraelón del plazo de
admisión de solicitudes reúnen todas y cada una de 1aB con~
dielones exigidas, acompallándoee a aquéllas los reclboe juBtl
tlcs.tiyos -de haber abonado los derechos de examen y de far
mación de expediente.

Sexto.--El aspirante que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Un1..
verstdad y en el plazo de treinta días, contados a partir de
la techa de la mencionada propuesta, los documentos acredi
tativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta
convocatoria,

Lo digo a V. r. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. r. muchos afios.
MBdrtd. 21 de diciembre de 1968,-P. D., el Dlrector general

de EnsefianZa SuPer10r e Investigación. FedeI1co Rodrfguez,

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e InveS
tigacIón.

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas
Artes por la que se hace públtca la relación de as
pirantes admitfdDs al concurso-oposici6n a la Au~

xtliarfa de «Historia del Arte» de la EscueÜl- Supe
rior de Bellas Arte8 de San Fernando, de Madrid.

Terminado el plazo para admisión de solicitudes al concur~
oposición a la Auxiliaría de «:Historia del Arte» de la E8euela
SUperior de Bellas Artes de san Fernando, de Madrid, con.V()o.
cado por Orden ministerial de 9 de octubre de 1968· <<<Boletín
Oflclal del Eotado. del 311,

Esta Dirección. General hace pública la siguiente relación <le
aspirantes admitidos al expresado concurSCH>pos1ci6n:

Alvarez Osés. don José. Antonio.
Anguiano de Miguel. doña Aida.
Calvet 8ampedro, doñA María.
Femández-VilIamil Reoyo, doña Maria Concepción.
González Conde, dofia Lucila.
~ano Vicente, don Eusebio.
Rodríguez Delgado, doña Pilar,
Romero Medina. dofia Maria José.
Zarzo Fortes, don Antonio.

Madrid, 16 de diciembre de 1968.-El Director general, P. D.. el
Subdirector general, Ramón Falcón.

RESOLUCION del Tribunal de oposjción a la etI
tedra del grupo X, «.Instalaciones», ele la Escuela
de Arquitectos Técntcos de Sevilla por la que se
convQCa a los: opositores.

Se convoca a los señores opositores a la cátedra del gru
JO X, «Instalaciones». de la Escuela de Arquitectos Técnicos
de sevilla, para que efectúen su presentación ante este Tri6

bunal el próximo día 3 de febrero, a las doce horas y treinta
minutos, en la. Escuela Técnica. Superior de Arquitectura <Ciu
dad Universitaria).

En dicho acto los interesados harán entrega de la Memoria,
por triplicado, sobre el concepto, métoo.os, fuentes y programas
de las disc1plinas que e<mprende la Cátedra, así como de la
justificación de otros méritos que puedan alegar.

El Tribunal dará a conocer el cuestionado para el tercer
ejercicio e indicará la forma de realiZar el cuarto, asi como
realiZará el sorteo. si a ello hUbiere lugar, pan. fijar el orden
en que habrán de actuar los oposttorea

Madrid. 7 de enero de 1969.-El Presidente, AureUo G<meZ
de Terreros.

RESOLUCION del Tribunal d{J oposición a la cá
tedra del grupo 111, cMaterfalesde Construcción»,
de la Escuela de ArqUitectos. Técnicos de Madrid,
por la que se convoca a los opositores.

Se conVOCa a los señores aspirantes a la cátedra del gru
po m, cMaterlaIes de construcción», de la Escuela de Arqui
tectos TécnicoS de Madrid, para que efectúen su presentación
ante este Tribunal el día 3 del próximo mes de febrero. a las
catorce horas. en .1a Escuela Técnica Superior de Arquitectura
(Ciud»d UnIversitaria),

En d1cllo acto los sefiores opositores harán entrega de la
Memoria, por tripUcado, sobre el concepto, métodos, fuentes
y programas de las dlsclp1lnas que comprende la cátedra, as!
como de la justlficaclón de Qtros méritos que puedan ale_o

El Tribunal dará a conocer el c1.leSttonario para el tercer
ejercicio e indicará la forma de realizar el cuarto. así como
reaJíZará el sorteo, si a ello hubiere lugar, para fijar el orden
en que habrán de actuar los opositores.

Madrid, 7 de enero de 1969.-Jtl Presidente, Aurelio Gómez
de Terreros.

RESOLUCION del Tribunal nombrado al efecto
para 1uzgar el. conCUTSo-oposictón para cubrir una
plaza de Ayudante cíentiJ!co del ContIelo Su_
de InvesUgackmes Científicas, en el Instttufo Es
pañol de Preh/.forla, en la eBPeCfalldad de Prehis
toria. por la que Be determinan las pruebas a rea
Uzar.

El Tribunal nombrado al efecto para juzgar el concurso
oposición para cubrir una plaza de Ayudante científico del
Consejo Superior de InvestigacionesCi~ en el Instituto
Español de Prehlstoria, en la especialIdad de Prebistorla, de
conformidad con las bases de convocatoria,. en su sesión de
constitución, determinó la valora.clÓll y pruebas a real1zar.

La valoración de las pruebas será de cero a dieZ puntos
en cada. una de ellas, slendo las mismas ellminatorlaB.

La oposición constará de los siguientes ejercicios:

1,0 Exposición del «curriculum vitae».
2,° Catalogación de las publicaciones y conocimientos sobre

la bibllogra!la de la especialidad.
3.° Exposición, por escrito, durante un tiempo máximo de

dos horas, de un tema sacado a la suerte entre los que figuran
en el adjunto cuestionario.

Madrid, 3 de diciembre de 1968.-El Secretario, Manuel Es-
padas Burgos.-Visto bueno: El Presidente, Martín Almagro
Bacob.
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CORRECCIDN tfe 8TTQfes de la ff,esQlum® ri.6 la
Delegación General dBl Inltit1ltCl Nqctop,al Re pre·
visión por la que se convoca cDncurso--opcm81P1i #bre
para proveer en propiedad plazas de Practtcantes·
Ayudantes Técnicos Sanitarios de los Servicios Es
peciales de Urgencia de la SeQUridad Social en
Madrid.

MvttrtlClo error t:tU el tél¡:w re~itilaQ para su pUblícaclón
de la oltada R.eaoluol6n¡ II1""'Ia en el cliIll!oli!1 Oficial del Es
tado» número \188. de eeha 1 de novternbre de 1968, página
15519. se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

i1n la 1l0rm~ lO, Hne¡¡, primera, cJonae alce; <a;n lQa _eJ~cl·
eí,. !Willllll;>. y llf.lmerQ, que serán públicos...». !lebe <Ieolr: «En
lOS ejerciok)s IIe¡¡UUqO y tercerQ, qúe serán públ1oos....».

CUE8T10NARIO PARA EL TERCER EJERCIOIO

1. Fuentes actuales de la Prehistoria.
2. Métodos de la Prehistoria.
3. CrQnQlggiE\ relativa,
4. Cronologia absoluta.
5. Culturas del Paleolitico inferior en Europa
6. Paleolltico medio europeo.
7. Ciclo auriñaco-perlgordit'nse.
8. Solutrense
9. El magdaleniense y las cultU1'RS de finales del PaleoUtico

slIperior el1 Ili\ll"gpa.
·10. Arte cuaternario.
11. Epi~leolítlco mediterraneo.
12. El periodo mesoUtico en la Península Ibérica.
13. Arte rupestre levantino.
14. Características generales del cuaternario en ASia y

ár!>¡tS lU'!I¡¡eg¡~g¡w¡ 4eI raJ.~.o!ltieo al;iMiCl>.
It f.~ S<Ml1Wlt'l~ l'llil11l'e.1 de AfI"Iea dél NOl'te.
1, El PfQbleJl'1.A. ~l Qrlsen del hombre 9JDet'lcano y restos

del ombre cuaternarto en América.
17. El poblamiento de Amerlea.
18. El ff;!nÓllleno n~ollt!C;:Q: primeras culturas.
;~. ltl BJ'glll1l' t hI!'\lallQ.
~. 'el !tfQIlce fl1e~iQ y ftpal en la Península.

R¡[50/.¡f/CION de la Pirección General de Colon,
zación 'JI Ordenacfón Rural por la que se oonvoca
oposición para proveer plazas de M ecanógra!OI e11
etl Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 11
Ordenación Rural.

V~pantes en el Servicio N~cional de Concentración ParOO"
la~ y Qrdenael6n ftlll'al determina90 número de plazas de
~n~9s. 8sW. DJ.reccJón General en virtud de las, facul·
ta4efJ q\1~ ~. ee88tt~~ OOftf..erlPl\8 PQr 8.1 DeOfeto de 9 tte diCIembre
de ID~~ y PrlI\m mJt¡illlel'Ílll de ~ de o<jOle¡nlll'e de 1963. con
la ll1'~vIa QQ!1f"f1lll·~4 d¡! le. ~6n Qene.al de la l"uuol6n
Ptllil1ca y ae'"fa 0OO1I816n Llquldatlom de Orgamsmo,s de la Pre
sidencia del Gobierno, ha dispuesto convocar opoei6ión con su
jeQt(¡n ª IQ e~t~pleoi!lo el1 el JJect'e\(> ¡le ~7 4. j\lIllQ de 1968
P~l'lI ellll.lr 41chAa pll'U~ el1 410 sigulentes Cl>n!llcl<>l1es :

J'l'!Dlerª.-8e 0011_ <>l)06!clÓll para pl'OYeer qulnee pi......
de M~fl.af08 en el SerVicio Nacional de COtlcentraotOli Par~
celarla- ,Y Ol'dena.c14n Rural. más las vacantes que pudieran
prodlHdr8e qp.sta la techa eft q~ t1naUee' el plaeo, pan la ()Fe
sentaclon 4e inatanc1ftS, cuyo numero ex.eto se dará a oonooer
al publlcal"lle .0 el «BoletlC· Oflelal del "ta.oo. lá lllla do &&
pirantes admitidos y e][olu dOl. oon destino y res1deno1ll en las
Delegaciones Provinciales y. gQt~.~(i cpn un fiue1qo ~e 4ª~OOO. ¡¡e-.

setM anuf1.1es, más: 40s tmin~:; eX~l'lor41Jlari~-ell l~ meses de
julio y diciembre.

Begunda.~Pedr~ _ _te en la O\l&Slelllll IQl! e.pal\o
Jes de amb8ll 1i8I0fi que reúnan 10$ retluiaitoa liguientras:

a) Tener cumplidos dieciocho afios de edad Y menos de ouar
re!t~ Y ci_ el1 la (eo\1l\ en ql1l' fjnaJll1l' el plazo !le pre¡¡en-
tat'\ d¡! 11l1!t~I1c1as. .

b No haber sido separado de ningún Cuerpo d~l BstMto,
Provincia o Municipio par expediente o Tribunal de Ho-narpor
virtud de la Le1~

c) Car-eoer de antecedentes penales,
d) No padecer enfetmedad iI\fec.to-contagtosa o- defecto ft

sico que les inipida el ejerolcio de los trabajos, que deberán
desarrollar en ~laa1On con el dresempefio de su cometido,

e) Por lo que se re1'1e1'e al personal femenino,. que tengan
C0111pletamente termi~o el serviolo Sooial en la feeha en que
ternilne al plazo para.' la presentación de documentos a Que se
hace referencia en la condición novena de esta convocatoria
o que se llaJ,le exento ~ cumpUrlp.

T~cera.-Las instancías. segUn modelo adjilllto y dinglda6
al lluatr181mo sefior DIrector general qe Qolon.1Baci6n y Ordena
cl(m Rural. padrán presentarse o- enviarse al registro del ser·
vioio Nacl9Us1 de Ooncentrac!(m Parcelaría¡ y Ord~Um Ru..
ral (.~láBq~, 141'), dUIlionte treinta d~. contados a partir de
la. teeha ~e 1ft p'qblicaol6tl de la. presep.te convocatot4t en el
«Boletín Oficial del Estado». durante las horas háb11es de ofi.
cina. consignánd'ose en ellas nombre y dos apellidos del sollci
t¡wt4a. .ediW., pueblo de su. nat.urale~, Qomicillo actual, grupo
en que naya ~ ser lnclwdo con arreglo a la leY de 1'1 w julio
de 11147 V lllanl¡~~ndo, exPl'81'l1 V .delalladllll1e.nte, que eumple
tqd"" y o~l!a Qll~ dé l~. co!14ioioneo exlgld$o en el apa.rtlído
snundQ <lo la Ilfe""nte OIlnvQCe.t<lrl$ y qne .. oomprolllete. en
su mom~llto, a jU11\f aoataqti'llfiQ a los Principios ~nta
les del Movimiento Nacional y demás Leyes FUndamentales del
Reino, acompaftándose a dichas instancias l'ecibo a(W~itatlvo

de haber entregado en la caja del Servicio Nft,oional qe Con·
centraclón Parcelaria y Ordenación Rural la cantidad de 200 pe
setas en concepto de derechos de examen y dos totogrE!.fías ta
maño carriet.

CQ.q.rhl.-T'8rmiJlfldo el plp.w p~ra la presellta.ción de sol1ci
tllQeS, se Pllb1ip~plÍ en el «13.o1t3:tíll Ofio.ial ~e.l Est~o}) la lista
provisional de fl,lipira-nteF admUidos y exaluíd.os, concedléndOie
up plazo de ql.liOOtl dij.i.S na,ra que 10,8: tnter~qos p-UeQ,f:¡.D for
mular las r~el~nul(Jianes oportunas. qe poofPt'1l1lq~ cap lo cUs,
pueato all el ~rtí6mQ 12l de la vigente LeY de ProoocUmiento
Administrativo, reclamaciones que serán aceptadas o rechazadas
por lU!:$Qlu~ión que lSf: publioará jgua1mi3nte en el ({13~Un Oíi·
citl-l qel ~staQQ», a,prollando la lista definitiva qe asPirantes
aC\111iUaQ' y excIII14"".

Qulnta.-Ap-robada la Itsta definitiva de aspirapte13, se dealg·
narp. el Tribunal que ha de juzgar las prueb~, ql1e estará cons·
tituldo por el Director general o perspna en qu,iiill deleg1!c,
de aClli:lrdú r..-on lo establecido en el articulo 8~ qe lit O$n
del Mll1Isterio de I\¡¡rtculture. de 28 !le IlOyjelllllre !le lllflS, 001\10
Presidente; por tres Vocales. que serán funcIonarios ~e~tos- a
este Servicio, con categoría rnh-li:rpa de Jefe de ~p.rt¡unento,
y un Secretario. !lile ~rá Un funcionario ad'm-tntstrattyo- del
S¡>I'YiolQ, publlo~ll!lose ou oom_lo1ón en el <l'lQlelln OIielal
de.1 l!:sla!lo•• 1\1 1ll!~1I1.o. llelllpo se nar,; pljbUca l~ ¡ecl1~ !le 1111
ciamón de los ejercicios. qlle no $era inferlor a ADS meses ni
superior a ocho. a contar desde la fecha de la publtcp.r:ión de
la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». La
faeqa, hora yo lugar del oomienza del primer ejercicio se anun·
ciará al menos oon Quin{',fl días de antelacIón.

Se~ta,-La oposicióP constará efe los sl16pien1if's 13jerctclos:
1\.) lilj~ro!pi~ .46 CllltUfll gen,ef&l. De. este eJel'.cicio estaran

exepto.s los aspirantes que antes: tifl e][pirar el plfIJ5Q Ife presen~

tl\Ción de instªnciA-!I hubierq,n rea.l1e:fUto y aprobQ.qo 102 estud\08
neoes~IiQl! llIIl'a opl_r ~ll!l1no de 1"" tllulQS de M¡o¡¡¡¡\l'<> ... PrJ
lU'I'ft. BlmeütUUlj1'- B*l.~h1ller Su,perior U~vel'sitariQ. B~iller t4?
boi'Jll SIIPeN"" Q Perito MOl'eanlll.

J..cs fl.spirft.I1~ que esUíu tm ~sión del titulo pe ~a,ch1ller
1ID.emental solamente tendrán que realizar la prueba iIelJ\.lnda de
este ejercicio.

Ootlstiu'l\ de las dos pruebas ipdIc¡:tdas a conttnuacl6p.:
La Oontest~r por escrito a t.111 cuestionario de preguntas

sobr~ el coptenidó del temario de cultura general ql1e se pu~

blica ron esta fl,esolucjón.
2," Redactar en el plazo máximo de un hora un tema de

carácter general sacado a la .suerte entre los de una lista oom·
puesta por el Tribllnal. En.em:.a prueba se valorará la ~ultwa
básica y la clandad de expresUm esr:rtta del aspirante. así cQmo
la ort()grafía y ca1i¡¡rafía.

Bl Ejercicio de mecanografía. que constará de las sIguient.es
pruebas:

La Copiar a máquina. durante quince minutos. el texto que
se entregue a los opositores, con una velocidad mínima d:e
250 pulsaciones por minuto, teniendo en cuenta la velocidad so
pre el mínimo marcado, limpieza, exa,ctitud y perfección de lo
copiado.

n.a ConfeccIón mecMográfica de un cuadro est¡;tdistico, que
se juzgará ~r la ~porclón de lineas y columnas, margenes,
epígrafes, esmero en Ya ejecución. durante un tiem·po máximo
de ~senta tn1nutos.

Para la realización de este ejercicio los concursantes debe
rán llev¡u la nuUlHip~ Qe escribir q,qe estimel1 con.venlente, si&.ln
pre y cqando el ÚUDaño del carro no sea inferior a 120 espacios.
a fill de VQder §l!j6pu'tar correctamente la prueba de) cuadro es·
ta¡lilltlllO, el' I'l'pel twnal\o follo.

O) Ejercicio de ortografía Y organIzación administrativa.
que constará de las dos pruebas siguientes:

TRABAJODEM'I N 1ST E R I O


